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Partiendo de la crítica a las ideas generales sobre 
las personas jurídicas, sobre todo en relación con 
su carácter colectivo, se hace un estudio sobre el 
rol de la empresa individual de responsabilidad 
limitada en la actividad económica moderna y la 
función de la transformación de esta entidad.

Para ello, se consideran las necesidades e intereses 
del empresario, siendo que, en el fondo, la opción 
por una empresa con un solo miembro, o con va-

rios, resulta siendo coyuntural. La utilidad social de 
la persona jurídica prima por encima de considera-

ciones estáticas respecto de la supuesta “naturale-

za” de la institución.

Palabras clave: Persona jurídica; empresa indivi-
dual de responsabilidad limitada; sociedad; trans-

formación.

Starting off the critics to the general ideas about 
legal persons, especially in relation of his colective 
character, the article does a study about the rol of 
the Sole Proprietorship in the modern economic 
activity and the transformation of this entity.

This is done by considering the needs and 
interests of the businessman, being that the 
option for one-person companies, or with many 
partners, is merely conjuctural. The social utility 
of the legal entity takes precedence over static 
considerations regarding the supposed “nature” 
of the institution.

Key Words: Legal person; sole proprietorship; cor-
poration; transformation.
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EMPRESA INDIVIDUAL Y TRANSFORMACIÓN DE LA ENTIDAD  
(O LA DISCUSIÓN SOBRE LA PLURIPERSONALIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA)

I.  SOBRE NATURALEZAS Y ENTELEQUIAS: DIA-
TRIBA CONTRA LA PERSONA JURÍDICA

No es posible establecer un concepto uniforme 
de persona jurídica. Partir de la idea, aparente-
mente omnicomprensiva, de que nos encontra-
mos ante una organización de personas naturales 

o jurídicas que se juntan para la realización de 

una finalidad común, parece quedar cada vez más 
alejado de la realidad y de la verdadera función 

de este tipo de entidades.

Frases que típicamente se vinculan a la persona ju-
rídica pueden ser sometidas a discusión a propósi-
to de su utilidad: el que sean “sujetos de derecho” 

(Loffredo, 2004, pp. 6-7), el que sean un “centro de 
imputaciones jurídicas” (Von Tuhr, 1998, p. 69), el 
equipararlas con categorías como “persona colec-
tiva” o “corporación”. Porque partimos de la idea, 
que trae muchos prejuicios consigo, de que, si no 
hablamos de un sujeto de derecho, no podemos 
traer a colación la individualización de consecuen-
cias jurídicas (Breccia, Bigliazzi-Geri, Busnelli y Na-
toli, 1992, p. 96). Olvidamos que hablar de una uni-
dad en sus fines no está definido, necesariamente, 
a partir de la idea de “centro de imputaciones jurí-
dicas” (por lo menos de un centro “subjetivizado”) 

(Michoud, 1924, pp. 16 y ss). 

No cabe duda de que la persona jurídica se confi-
gura como una unidad de atribuciones, conglome-
radas por el sistema ahí donde la sociedad consi-
dera adecuado reducir tal conjunto de consecuen-
cias y prerrogativas, en general, con la finalidad de 
satisfacer determinadas necesidades humanas. 
La persona jurídica termina siendo un construc-
to social, producto de integrar varios fenómenos 
jurídicos en una unidad ontológica (D’Alessandro, 
1989, pp.72 y ss). Ello es común a todas las organi-
zaciones a las que nominamos de tal forma. Pero, 
probablemente, ahí se acabe lo común a todos los 
casos (Breccia et al., 1992, p. 234).

Ciertamente, no es propia a todas ellas la existen-
cia de miembros individuales y/o colectivos. In-
cluso hay entidades que no tienen siquiera miem-
bros y ello no hace mella en su conceptualización 
porque, por ejemplo, el patrimonio dotacional 
al que se remite un negocio jurídico fundacional 

termina generando una persona jurídica (que dis-
ta de ser un patrimonio fideicometido, patrimo-

nio autónomo que, sea lo que fuere, no es una 
persona jurídica en nuestro sistema) (Breccia et 
al., 1992, p. 256). No hay siquiera unidad concep-
tual en los fines: muestra de ello son las socie-
dades y su supuesto surgimiento como entidades 
de derecho privado con fines de lucro, lo que no 
ocurre así ni siquiera en nuestro sistema jurídico 

(Montoya, 2004, p. 138).

Tampoco hay paridad en la responsabilidad sub-
yacente a su constitución. Ciertamente, hay auto-
nomía patrimonial perfecta a partir de que se de-
termina su existencia jurídica (la que se da desde 
la inscripción en el registro correspondiente, salvo 
indicación legal en contrario) (Breccia et al., 1992, 
p. 238). Pero esta autonomía no determina nece-
sariamente una responsabilidad limitada. El que la 
responsabilidad sea distinta de la que puede impu-
tarse a aquéllos que le dieron origen (ni siquiera la 
palabra miembros puede usarse con afán generali-
zador, porque no todas las entidades cuentan con 
ellos), es consecuencia del régimen jurídico espe-
cífico al que esté adscrito cada caso. Así, la división 
de responsabilidades es resultante de los fines que 
se pretenda salvaguardar en cada caso, siendo que 
la autonomía patrimonial no excluye situaciones 
en las que pueda mediar una responsabilidad so-
lidaria (como en las sociedades colectivas) o una 
responsabilidad subsidiaria (como en el caso de las 
sociedades civiles) (Montoya, 2004, pp. 305-338), 
por poner algunos ejemplos. El recurso a la divi-
sión de responsabilidades tampoco explica en sí 
mismo, entonces, la necesidad de la institución en 
todos los escenarios.

No podemos siquiera considerar que hablar de 
“personas colectivas” como sinónimo de “perso-
nas jurídicas” configure una regla. Porque, obvia-
mente, si partimos de un estudio cualitativo del 
marco regulatorio de entidades en nuestro país, 
nos toparemos con que la “regla” (a pesar de que 
no hay definición normativa de la categoría por 
ningún lado) que sería la existencia de entidades 
colectivas1. Y es que, si hablamos de sociedades, 
de asociaciones, de comités, de cooperativas, la 
obvia referencia a la “corporación” parece hacerse 
tangible (Breccia et al., 1992, p. 236).

El problema de tal sesgo es que nos lleva a afirmar 
que la pluripersonalidad es la regla en el caso de 

las personas jurídicas y, por tanto, que la uniperso-

1 Aún en sistemas en los que (por lo menos en apariencia) se contempla una definición, el planteamiento es válido. Tal es 
el caso, por ejemplo, del régimen argentino que indica, en el artículo 141 del Código Civil y Comercial, que la persona 

jurídica es un ente al que se le han asignado derechos y obligaciones (por lo que le son aplicables las críticas que hemos 

esbozado ya), siendo que, curiosamente, en los siguientes artículos de dicho código, es obvia la referencia a la pluriper-

sonalidad. Así, el carácter universal de tal definición dependerá de su funcionalidad en otras partes del ordenamiento en 
cuestión. Por supuesto, no es objeto de este trabajo pronunciarnos sobre este último ni sobre ningún otro sistema sino 

solo a título referencial, siendo claro que éste no es un estudio de derecho comparado. 
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nalidad es una burda patología (en contra, Gower, 
1992, pp. 85 y ss.). Y siendo patológico el asunto, 
terminamos considerando el caso de la uniper-
sonalidad sobrevenida en el caso de sociedades 
como una irregularidad (Motti, 2004, p. 72), aun 
cuando esta irregularidad devenga, en el caso, de 
la consideración planteada en la propia Ley Gene-
ral de Sociedades (Elías, 2015, p. 60). 

Partir de esta premisa nos lleva a considerar, final-
mente, que la pluripersonalidad se convierte in-
cluso en un límite normativo al tráfico económico, 
que termina desincentivando la libertad de em-
presa y obligando a los actores sociales a fraguar 
mecanismos para eludir una regla que, supuesta-
mente, no refleja la realidad actual. Así, por ejem-
plo, la referencia a las sociedades de complacen-
cia, o de favor, como recursos que son el resultado 
de las limitaciones del propio régimen vinculadas 
a la pluripersonalidad, no es sino el resultado de 
tal perspectiva: de que vivimos en una sociedad 
en la que, supuestamente, se hace necesario re-
currir al fraude a la ley para fungir de empresario 

(dejando bastante lejos la presuposición de buena 
fe, entiéndase la buena fe mercantil) (Serra, 2003, 
pp. 69 y ss).

Pluripersonalidad y unipersonalidad cumplen roles 

distintos en escenarios distintos. Es en función de 
esos fines (de los intereses que llevan a una deci-
sión social de convertir a un constructo en persona 
jurídica) que debe considerarse la necesidad de 
una u otra figura allí donde, para un caso, sea ne-
cesario recurrir a formas determinadas u a otras. 

Pero no son patologías. Simplemente son formas a 
través de las cuales la sociedad regula sus propias 
necesidades (Vicent Chuliá, 2008, p. 673). Por su-
puesto, el que en algún momento se desfasen es 
otro problema. La falta de sintonía entre la reali-
dad social y la realidad normativa ciertamente nos 
puede llevar a la reflexión sobre el replanteamien-
to de la categoría, pero nunca a partir de un sesgo 
que presupone disfuncionalidades (Flores Polo, 
1978, p.23). No hay problema con el concepto de 
persona jurídica porque sencillamente no hay con-
cepto, más allá del dogma.

Así entendida, la pluripersonalidad es un referente 
en algunas personas jurídicas, un medio ineludible 
para alcanzar ciertos fines a partir del uso de éstas 
(no se puede desconocer que en ciertos escenarios 
el colectivo es ciertamente necesario, más bien, 
imprescindible). Pero no es regla y no se debería 
razonar respecto de ella como si lo fuere. A la uni-

personalidad se le debe asignar el mismo carácter: 
tan coyuntural como la primera, útil y necesaria en 
algunos casos, irrelevante en otros (Vicent Chuliá, 
2008, p. 675).

Reiteramos que la persona jurídica es un recur-
so, un constructo social que se genera a partir de 
las necesidades del ser humano (porque siempre 
remite a éste) (Orestano, 1968, pp. 7 y ss) y que 
se configura a partir de la incorporación, a través 
de un único referente ontológico, de un conjunto 
de consecuencias jurídicas (Molina, 1995, pp. 63 y 
ss), las cuales no tienen que ser necesariamente 
iguales, sino que se determinarán en función de la 
utilidad de su concurrencia para satisfacer los fi-
nes que justifican la existencia del ente (Trabucchi, 
1967, p. 119). 

Y si la satisfacción de necesidades sociales es lo 
que justifica el análisis, un estudio cuantitativo re-
sulta mejor para explicar la problemática. No cabe 
duda respecto al extenso recurso a la unipersona-
lidad en diversos sistemas jurídicos, en escenarios 
no precisamente referidos a aquéllos que se vin-
culan con la pluripersonalidad, pero que pueden 
coincidir con los mismos. 

Bajo tales premisas, no es coyuntural que se re-
curra tanto a figuras como la empresa individual 
de responsabilidad limitada [en adelante, EIRL], 
donde la unipersonalidad termina presentándose 

como un medio para la reducción de los costos de 

transacción del empresario y en donde la figura de 
la personalidad jurídica termina presentándose, a 
su vez, como un medio para focalizar el riesgo de 
la empresa, a través de la autonomía patrimonial 
perfecta que, en este caso, determina responsabi-
lidad limitada (Montoya, 2004, p. 102).

Son necesidades concretas, vinculadas (antes con 
mayor fundamento) a la actividad de la micro y 
pequeña empresa, las que justifican el recurso a 
las EIRL. Ello, por supuesto, no las hace menos im-
portantes, sobre todo teniendo en cuenta su ma-
nifiesto impacto en el desarrollo de la economía de 
nuestro país. No es que sean inútiles para dilucidar 
el tema de la unipersonalidad frente a la pluriper-
sonalidad. Son útiles como recurso empresarial allí 
donde se les requiere. Las EIRL no han sido creadas 
como medida para relativizar el carácter corpora-
tivo de determinadas personas jurídicas, mucho 
menos para “combatir” el fraude a la ley2 o alte-
rar la “naturaleza jurídica” de la institución (Flores 
Polo, 1978, p. 33).  

2 Por supuesto, la posibilidad de fraude existe. Pero entendemos que no corresponde evaluar una figura exclusivamente 
limitándose a su patología. Sobre el particular, haciéndose hincapié en el problema de la simulación (vid. Gagliardo, 

2006, pp. 98-99).
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Ninguna persona jurídica de carácter unipersonal 
se ha creado para relativizar conceptos y reducir 
el recurso a categorías “intermedias”. Cada una 
ha sido creada por su mera utilidad en contextos 
determinados (en contra, Robilliard, 2011, p. 87). 
Desde el anstalt a la sociedad unipersonal (Jequier, 
2011, pp. 191 y ss), pasando por las empresas in-
dividuales de responsabilidad limitada (o la cues-
tión del emprendedor de responsabilidad limitada, 
aunque en este caso no haya precisamente una 

persona jurídica), cada una sirve a fines sociales 
concretos (Stratta, 1958, p. 13). No se puede des-
contextualizar una categoría para plantear el su-
puesto desfase de otra. Nuevamente, el problema 
no es de construcciones conceptuales sino de los 

fines subyacentes a las mismas.

II.  LA CUESTIÓN SOBRE LAS EMPRESAS INDIVI-
DUALES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

La decisión de hacer empresa, cuando hablamos de 
emprendimientos por cuenta propia, trae consigo 
la evaluación no solo de la actividad económica a la 
que el empresario querrá dedicarse, sino también el 
estudio de las ventajas y limitaciones que el propio 

ordenamiento jurídico plantea. Por supuesto, sien-
do el derecho un medio de interacción social, im-
portará mucho más la perspectiva que este plantea 
en la consolidación de los intereses del empresario. 

Realizar actividad empresarial mercantil individual 
conlleva a asumir, en cabeza propia, los costos de 
transacción que traiga consigo la actividad. Más 
aún, hacer empresa unipersonal significa asumir 
todo el riesgo de la empresa. Tal situación ha de-
terminado, a lo largo del tiempo, el recurso a cier-
tos mecanismos que busquen reducir lo uno y/o lo 
otro como una medida que, finalmente, se cons-
tituya en un incentivo de la actividad empresarial 

(Flores Polo, 1978, p. 26).

La libre iniciativa privada no se puede entender 
sino ahí donde el propio ordenamiento jurídico 

establezca mecanismos para garantizarla, para 
permitir el acceso al mercado en condiciones ade-
cuadas asegurando que los diversos agentes eco-
nómicos compitan en igualdad de condiciones3.

Corresponde, entonces, que el ordenamiento in-
cluya los mecanismos que permitan que el empre-
sario pueda, de acuerdo con sus necesidades, or-
ganizarse lícitamente conforme a su conveniencia 

y de la forma que mejor le parezca.

Precisamente, la realización de actividad empre-
sarial individual se puede deber a diversas cir-

cunstancias. Así, la envergadura de las actividades 
económicas que se están proyectando probable-
mente no justifique que el empresario se una a 
otros agentes económicos. En este caso, los costos 
de transacción de asociarse podrían ser mayores a 

los que se generarían de no hacerlo, por lo que no 
habría un incentivo a generar, por ejemplo, una so-
ciedad. Si nos remitimos a una pequeña empresa 
donde se requiere un capital mínimo de inversión 

puede que el empresario quiera mantener el con-
trol total de la entidad, sin tener que compartir la 
gestión ni la toma de decisiones ni, mucho menos, 
las ganancias. La propia libertad del empresario lo 
puede llevar a considerar la realización de la activi-
dad por propia cuenta sea por motivos ligados a la 
gestión o porque no requiere otros inversionistas 
al contar con los fondos necesarios para consolidar 

la empresa (Stratta, 1958, p. 36).

Pero, además, está el hecho de que nos podemos 
encontrar ante pequeñas empresas vinculadas tí-
picamente a la actividad familiar y que surgen, pre-
cisamente, como mecanismo de apalancamiento 
de recursos para la familia. Termina siendo poco 

frecuente que un tercero se constituya como in-
versionista en estos casos, más aún, considerando 
el poco atractivo que puede promover la pequeña 
empresa para grandes inversionistas. Ello, por su-
puesto, no afecta, a nivel macro, el carácter deter-
minante de esta figura en el desarrollo de un país. 

La respuesta del ordenamiento jurídico, ante tal 
escenario, puede ser de diversa índole. Es posi-
ble que la actividad empresarial individual pueda 
ser determinada a partir de la generación de un 
patrimonio, afectación que circunscribe y limita la 
responsabilidad del individuo. Nótese que meca-
nismos como éste buscan incidir en la protección 
del patrimonio personal del sujeto escindiendo del 

mismo el fondo que requiere para la empresa. El 

marco de protección en cuestión puede, entonces, 
hacer una división total entre el patrimonio per-
sonal no empresarial y el patrimonio empresa del 

sujeto (Carbajo, 2002,  pp. 45 y ss). Ello puede, sin 
embargo, constituirse en un desincentivo para la 
contratación con terceros.

Lo anterior remite a figuras intermedias como la 
del emprendedor de responsabilidad limitada en 
el caso español, contemplado en la Ley 14/2013. 
En este caso, y de conformidad con lo antes dicho, 
no se constituye una persona jurídica ni tampoco 
un régimen de separación de un fondo económico 
que divida el patrimonio empresarial del sujeto. Se 
concentra en un régimen especial de limitación de 
responsabilidad (al final esto es siempre lo que se 

3 Cfr. Ripert, G. En: Stratta, 1958, p. 17.
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busca, por lo menos en estos casos). La limitación 
en cuestión solo alcanza a la vivienda habitual del 
empresario bajo determinadas condiciones ex-
presamente indicadas en la Ley (González, 2014, 
p. 20). La referida figura recuerda a la institución 
del patrimonio familiar en Derecho de familia y, 
ciertamente, a las críticas que se plantean a tal 
institución. La protección de carácter doméstico 
termina protegiendo la casa habitación, pero limi-
tando los medios de apalancamiento de desarrollo 

familiar. Peor aún, la Ley española no contempla 
mayores formalidades para la constitución de la fi-
gura, con lo que puede ser utilizada por cualquier 
empresario, neófito o no, incluso con el fin de elu-
dir obligaciones.

Otra alternativa que no solo se reduce a la mera 
idea de la búsqueda de la limitación de respon-
sabilidad es la creación de una persona jurídica 
siendo que, en este caso, tal figura trae consigo la 
posibilidad de actuación alrededor de una entidad 
que no limita su organización al tema de la respon-
sabilidad patrimonial, sino que se configura como 
mecanismo de apalancamiento de la empresa (Ja-
ramillo, 1971, pp. 58 y ss).

Por su parte, en Francia, la figura de la Entrepri-
se Unipersonelle à Responsabilité Limitée remite a 

una persona jurídica constituida a partir de la de-
claración unilateral del agente económico. Aquí la 

responsabilidad patrimonial no es sino efecto de 
la existencia del ente y de que este sea distinto 
de su creador. La figura en cuestión ha sido regu-
lada en la Ley 85-697 francesa. Así, no hablamos 
simplemente de un patrimonio afectación sino de 

una organización con patrimonio propio indepen-
diente de aquél que corresponde al constituyente 

(Courtier, 2014, pp. 145 y ss).  

III.  PARTICULARIDADES SOBRE LA CONSTITU-
CIÓN DE LAS EIRL EN EL PERÚ

La normativa peruana sobre la materia se encuen-
tra en el Decreto Ley 21621. En el caso peruano 
nos encontramos ante una entidad constituida 
a partir de una declaración unipersonal. La nor-
ma en cuestión data de 1976, aunque ha sufrido 
modificaciones. De acuerdo con ésta, la entidad 
se constituye por escritura pública y su existencia 
jurídica está sujeta a la inscripción en el registro 

correspondiente.

Nos encontramos ante una entidad que solo pue-
de ser constituida por una persona natural (Mon-
toya, 2004, p. 102)4. Desde la instauración de la 

figura, se le vinculó con la idea del pequeño em-
presario, tanto así, que durante la época en que 
fue promulgada la ley en cuestión, se estableció 
que una persona solamente podía constituir y ser 
titular de una sola EIRL (Flores Polo, 1978, pp.190-
191). Ello cambió desde el año 1994, siendo que, 
en tanto medio a través del cual podemos alcanzar 
desarrollo económico y que hoy en día no hay una 

razón de fondo para la prohibición, una sola per-
sona puede constituir y ser titular de una o más 
EIRL, en la medida que se entiende que el agente 
económico puede recurrir a varias entidades se-
gún quiera distribuir su riesgo o su inversión, o si 
cree por conveniente enfrentar diversos mercados 

con entidades distintas (y no solo, por ejemplo, a 
través de nombres comerciales y una imagen cor-
porativa que lo diferencie en cada caso) (Montoya, 
2010, p. 190). 

Bajo la lógica anterior, que aleja a la entidad de 
la idea de empresa de subsistencia, no se expli-
ca claramente el que el titular no pueda ser otra 
persona jurídica en tanto, lo dice la ley, el objeto 
sea dedicarse a actividades de pequeña empresa 
(por ejemplo, que una asociación, constituya una 
EIRL). No podría reducirse la cuestión al hecho de 
que detrás de la persona jurídica hay, a su vez, un 
grupo de personas (lo que, de hecho, no es nece-
sariamente cierto como hemos visto) dada la obvia 
diferencia entre el ente constituido y el o los cons-
tituyentes (en contra,  Montoya, 2010, p. 186). 

Mantener la figura todavía vinculada a la peque-
ña empresa incluso ahora suena discutible (Mon-
toya, 2010, p. 185). La Ley de Impulso al Desarro-
llo Productivo y al Crecimiento Empresarial cuyo 
Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto 
Supremo 013-2013-PRODUCE remite a la idea de 
micro y pequeña empresa considerando, como 
indica en su artículo 4, que es una unidad eco-
nómica constituida ya sea por una persona na-
tural o jurídica que, independientemente de la 
forma en que se organice, desarrolla diversas 
actividades económicas referidas en la Ley, dife-
renciando uno y otro caso (el de micro y peque-
ña empresa, se entiende) en función del nivel de 
ventas anuales. No hay razón económica para se-
guir vinculando a la EIRL con niveles máximos de 
ventas. Ello sigue trayendo consigo la idea de ac-
tividad familiar que parece ser el justificante de 
la exclusión de la posibilidad de que una persona 
jurídica constituya este tipo de entidades (Díaz, 
2004, p. 47). Se olvida, sin embargo, que una per-
sona jurídica podría querer efectuar actividades 
empresariales a través de una EIRL (si el sistema 

4 Trasciende a este trabajo la discusión respecto de los múltiples problemas conceptuales que trae la constitución de la 

EIRL con patrimonio de la sociedad conyugal y la curiosa forma de regular el tema en el artículo 4 del Decreto Ley.
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lo permitiese), dentro de los parámetros que la 
propia ley determine para las actividades de pe-
queña empresa (o para otros casos, también si se 
pudiese), lo que hace al veto injustificado (Gon-
zález, 2014, p. 9).

IV.  ESCAPANDO DE LA UNIPERSONALIDAD O 
RECURRIENDO A ELLA: LA TRANSFORMA-
CIÓN DE ENTIDADES

Hablar de unipersonalidad frente a la pluriperso-
nalidad de las personas jurídicas, y para el caso, so-
bre las particularidades de las empresas individua-
les de responsabilidad limitada vinculadas con la 
materia, resulta por demás relevante, ya que llama 
la atención sobre lo ya planteado, que nos encon-
tremos con reglas sobre la unipersonalidad, sobre 
la necesidad de vincular a la EIRL con una persona 
natural, sobre su relación con la actividad econó-
mica de pequeña empresa y, sin embargo, sobre 
la base de la libertad de empresa, el crecimiento 
económico y la adaptación a nuevas condiciones 

de mercado, se regulen tanto la transformación 
de empresas individuales como las fusiones (Ro-
billiard, 2011, pp. 89-90). Es llamativo ello debido 
a que son esas mismas circunstancias las que ex-
plicarían que no vinculemos necesariamente a la 

empresa individual con la pequeña empresa (Cox 
y Hazen, 2003, pp. 24-25) o con la constitución 
necesaria por parte de una persona natural: pre-
cisamente, las cuestiones que criticábamos en el 
punto anterior. 

La normativa sobre la materia remite a la trasfor-
mación en alguna forma societaria o viceversa. El 

artículo 71 del Decreto Ley 21621 refiere expre-
samente a la materia, planteando concretamente 
los dos escenarios: que se pretenda transformar 

una sociedad en empresa individual de respon-
sabilidad limitada, situación en la que se aplica-
rán las reglas contenidas en la referida norma 

(Montoya, 2004, p. 103); y cuando se transforme 
una EIRL en una sociedad, supuesto en el que se 
aplicarán las reglas contenidas en el artículo 333 y 
siguientes de la Ley General de Sociedades (Elías, 
2015, p. 353).

A.  Problemática de la transformación de una 
sociedad en una empresa individual de res-
ponsabilidad limitada

Debemos partir por considerar que nada se dice 
de la condición de pequeño empresario de la 

sociedad que se pretende convertir en EIRL. No 
puede presuponerse que nos encontramos ante 

una sociedad anónima cerrada o una sociedad de 

responsabilidad limitada. Así, podría ser cualquier 
tipo de sociedad. Lo curioso es que, en la medida 
que no hay impedimento respecto a la enverga-
dura de la sociedad a transformar, esta inclusive 
podría ser una empresa de mayores dimensiones5. 

El proceso de transformación, como todo proceso 
de reorganización empresarial, obedece a los inte-
reses subyacentes de los agentes económicos que 
pueden estar involucrados. Al final, reorganizar 
una empresa es una decisión que busca optimizar 
la actividad empresarial misma, mejorar la gestión, 
salir de una crisis patrimonial, etc. Son múltiples 
las razones para proceder a una transformación 

(Moya, 2012, pp. 69 y ss). 

Los múltiples escenarios que pueden estar detrás 
de transformar una sociedad en una empresa in-
dividual de responsabilidad limitada, sin embargo, 
se reducen a los casos en que, sea cual fuere el 
presupuesto que explique el acuerdo de transfor-
mación, termine siendo irrelevante resultar funcio-
nando como una pequeña empresa. Así, limitar la 
funcionalidad de las EIRL a este último caso limita 
también las perspectivas, posibilidades y ventajas 
de un proceso de tal magnitud.

De lo anterior pueden apreciarse dos cosas.

Primero, se reafirma el carácter instrumental de la 
persona jurídica, su utilidad como entelequia inte-
gradora de diversas consecuencias jurídicas. Nue-
vamente, su naturaleza significa poco al lado de 
su manifiesta utilidad. Y esa utilidad determina su 
organización, su funcionamiento e, incluso y más 
importante, el que sea pluripersonal o unipersonal 

(Trabucchi, 1967, p. 355). Sea cual fuere el caso, si 
las necesidades de la sociedad (o del ser humano) 
lo justifican, pasaremos de uno a otro escenario, 
de la pluripersonalidad a la unipersonalidad, y vi-
ceversa (Robilliard, 2011, p. 100).

El papel de la persona jurídica como constructo 

generado en salvaguarda de los intereses del ser 

humano se manifiesta en la actividad mercantil, a 
través de estructuras que se moldean de acuerdo 
con la propia evolución del mercado, que se ade-
cúan a las propias necesidades de los agentes eco-
nómicos que se valen de ella. La entidad concentra 
en sí misma un conjunto de particularidades que 
no son estáticas sino dinámicas, por lo que se van 
adaptando en consideración a la concurrencia 

de intereses privados e incluso públicos (Capilla, 
1984, p. 53).

5 Sobre la heterogeneidad de las entidades involucradas en los procesos de trasformación, vid. Guerrera, F. 2004, Pp. 407 

y siguientes.
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Lo segundo que se puede notar es que todo lo di-
cho se ve afectado negativamente debido a la li-
mitación que la propia ley plantea, siendo que sea 
cual fuere la circunstancia, la única opción empre-
sarial que quedará, al optar por la transformación, 
será reducir la capacidad operativa de la empresa, 
encoger la misma, su capacidad operativa, su nivel 
de ventas anuales (Montoya, 2010, p. 185). La li-
bertad de empresa se ve menoscabada convirtien-
do a la transformación de sociedades en empresas 

individuales de responsabilidad limitada en un ve-
hículo de minimización empresarial.  

Se precisa que la transformación de sociedades 
en EIRL reguladas en el Decreto Ley, no estable-
ce expresamente distingo alguno respecto de la 
envergadura de las sociedades que podrán trans-
formarse a la luz de dicho marco normativo. De 
ahí que no puede afirmarse que la premisa de 
la transformación sea que la sociedad a reorga-
nizarse sea una pequeña empresa, a la luz de la 
normativa sobre la materia (no olvidemos que, 
como dijimos líneas arriba, la pequeña empresa 
es una unidad independiente de su organización, 
por lo que una sociedad puede funcionar deter-
minada por un nivel de ventas reducido). Enton-
ces, si no podemos hacer distingo donde la ley 
no lo hace, la transformación de una sociedad 
en EIRL se puede efectuar con independencia de 
que la primera sea una pequeña empresa o no. 

Sin embargo, la resultante siempre deberá ser 
una pequeña empresa.

No se puede explicar este supuesto de transfor-
mación considerando que solo aplica para el caso 

de sociedades que son consideradas pequeña (o 
micro) empresa. Sería sencillo en ese caso argu-
mentar que las expectativas del empresario no 
se verán afectadas por el cambio. El problema es 
que en todos los casos en que la sociedad no sea 

una pequeña empresa (que no están excluidos 
del supuesto de la ley) estaremos obligados a la 
reducción.

Tampoco puede decirse que resulta obvio el caso 
y que no se afectará el interés de los involucrados 
en la medida en que asumir la transformación trae 

consigo concienciar la minimización de la actividad 
empresarial. Si las personas jurídicas son vehículos 
de regulación y satisfacción de necesidades, en 
este caso hay una variable que limita manifiesta-
mente su utilidad. Y esta no se encuentra en la “na-
turaleza” de la institución. 

No es el carácter unipersonal de la EIRL el que ge-
nera la disfuncionalidad: es la cada vez más inexpli-
cable vinculación con la pequeña empresa la que 
trae consigo el problema. La unipersonalidad de 
la persona jurídica termina siendo una forma más 

entre muchas de las que puede valerse una comu-
nidad para satisfacer sus intereses. Como hemos 
visto, no es que sea mejor que la pluripersonali-
dad, o al contrario. Nos valemos de las institucio-
nes y de las entelequias para funcionar como co-
lectivo humano. El problema no está en la persona 
jurídica sino en la perspectiva reduccionista de su 
utilidad manifiesta, en este caso, en la limitación 
del uso de las EIRL.

Transformar una sociedad en empresa individual 

de responsabilidad limitada lleva consigo cuestio-
nes operativas. El hecho de que en una sociedad el 
capital esté dividido en acciones o participaciones 
hace que sea necesario redistribuir el mismo a fin 
de que se concentren en un solo titular (Hundskopf,  
2012, p. 87). De ello no hay duda dado el carácter 
unipersonal del ente resultante. La asignación se 
efectuará, conforme lo indica el artículo 73 del De-
creto Legislativo a uno solo de los socios o, incluso, 
a un tercero.

La particularidad del artículo 73, que nos permite 
reiterar una reflexión efectuada líneas arriba, es 
que a partir de la transformación las participacio-
nes de la entidad se concentrarán en un solo su-
jeto. Bajo la premisa regulatoria de la que hemos 
hablado, el titular deberá terminar siendo siempre 
una persona natural. Ahí se encuentra la razón de 

la redundancia del artículo en cuestión, que refiere 
a la transferencia del sustrato patrimonial a favor 

de uno solo de los socios siempre que sea perso-
na natural o, si es a favor de un tercero no socio 
(situación que también es contemplada expresa-
mente), lo sea solo si este tercero es también una 
persona natural. 

De tal referencia se perciben nuevamente las limi-
taciones, que hoy en día no se explican, y que limi-
tan la unipersonalidad de las EIRL a la concurrencia 
de una persona natural, excluyendo todo supuesto 
en que, por concretos intereses particulares, con-
venga asignar la titularidad del ente a una sola per-
sona jurídica. Ello tampoco se puede bajo la obtu-
sa regulación de este tipo de entidades.

La situación se puede hacer más compleja, y suma 
a lo que ya hemos planteado líneas arriba, ya que 
la sociedad a transformar podría estar constituida 
no solo por personas naturales sino también por 
otras personas jurídicas o, incluso, estar conforma-
da exclusivamente por estas últimas en condición 
de socias. Debido a necesidades de mercado, por 
intereses de la empresa, podría convenir la trans-
formación y la asignación del fondo económico a 

una sociedad (o a cualquier otro tipo de persona 
jurídica lucrativa o no, pública o privada) que se 
encargue de la gestión de la EIRL. En el actual siste-
ma ello no es posible (Díaz, 2004, p. 47).
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Tampoco es válido, en este caso, asumir que la 
sociedad a transformar deba ser una pequeña 
empresa constituida solo por personas naturales. 
La sociedad en cuestión podría estar constituida, 
sin problema, por otras sociedades u otro tipo de 
personas jurídicas. Nuevamente, la opción por 
la restricción en el uso de la institución (restric-
ción que surgió durante un gobierno militar hace 
cuarenta años) hace que se restrinjan las posi-
bilidades de desarrollo y verdadero crecimiento 
empresarial estratégico a través de entidades uni-
personales. Una vez más se invita al empresaria-
do a ser más pequeño.

No se hace mención de los criterios que se utili-
zarían para seleccionar, en cualquier caso, a quien 
terminará fungiendo de titular de la empresa in-
dividual de responsabilidad limitada luego de 
efectuada la transformación. Entendemos que 

ello quedará asignado a la autonomía privada. Los 
miembros de la sociedad que se transforma po-
drán determinar ello dentro de los escasos pará-
metros que quedan luego de tanta limitación (aun 
cuando ésta haya caído en la obsolescencia). 

Finalmente, sobre el caso, debemos recordar que 
la transformación de una sociedad trae consigo 

potenciales implicancias en la esfera jurídica de 

terceros, por ejemplo, de los acreedores de la en-
tidad. Entendemos, de manera similar al supuesto 
contemplado en el artículo 334 de la Ley Gene-
ral de Sociedades, que la transformación se efec-
tuará sin perjuicio de las garantías y derechos de 
terceros siendo que el carácter de dicha respon-
sabilidad se mantendrá respecto de las obligacio-
nes surgidas con anterioridad a la referida trans-
formación (Elías, 2015, p. 360). Queda claro que 
una reorganización empresarial (y, en general, el 
recurso a las personas jurídicas) se hace efectiva 
sin perjuicio del derecho de terceros (Santi, 2004, 
pp. 372 y ss).

B.  Transformando una empresa individual de 
responsabilidad limitada en una sociedad. 
La pluripersonalidad recurrente

Nuestro ordenamiento jurídico contempla la posi-
bilidad de recurrir a la transformación para hacer 
de una entidad unipersonal como la EIRL una de 
corte pluripersonal, en este caso, una sociedad 
regulada en la ley de la materia. Como hemos in-
dicado con anterioridad, en este caso, el Decreto 
Ley que regula a estas entidades nos remite a las 
disposiciones correspondientes de la Ley General 
de Sociedades (Díaz, 2004, p. 61). 

No volveremos a pronunciarnos sobre las múlti-
ples razones que pueden llevar a un empresario 

a optar por la transformación. Nos remitimos a 

lo que hemos dicho anteriormente. Sin perjuicio 
de ello, lo interesante de este segundo caso es 
que la pluripersonalidad puede ser vista como 

un mecanismo de empoderamiento, desarrollo 
y crecimiento empresarial. El recurso a un tipo 
de persona jurídica se reafirma como instrumen-
tal en aras de consolidar la empresa (Trabucchi, 
1967, p. 356).

En este caso lo determinante es que son las nece-
sidades empresariales, la necesidad de compartir 
costos o distribuir riesgos, el interés por crecer, lo 
que puede llevar a optar por la pluripersonalidad a 

través de la estructura societaria. 

En los procesos de transformación de personas 

jurídicas no hay “naturaleza jurídica” que impi-
da la transformación. Conforme a lo que hemos 

comentado al inicio de este trabajo, no hay uni-
formidad detrás de la idea de persona jurídica, 
siendo que cada organización a la que le asigna-
mos dicho nombre termina siendo la resultante 
de intereses concretos que explican la funciona-
lidad de cada figura. Si la mencionada “natura-
leza” fuese un límite, no sería posible efectuar 
una transformación en ningún caso. Las personas 
jurídicas mantienen diferencias que dificultan la 
uniformidad conceptual. Ello, por supuesto, no es 
obstáculo para que cada una de ellas cumpla los 
fines para los que ha sido creada. Por supuesto, 
cada transformación implicará adoptar la estruc-
tura esencial que corresponda al tipo de entidad 
que se quiere asumir.

Conforme a lo anterior, el que una EIRL se trans-
forme en una sociedad, trae consigo la necesidad 
de componer la pluralidad de miembros. Queda 
claro, ya que en nuestro sistema jurídico no se 
contempla la posibilidad de constituir sociedades 
de carácter unipersonal, siendo que este carácter 
solo puede darse de manera sobrevenida a la exis-
tencia jurídica del ente. Así, de conformidad con 
el artículo 4 de la Ley General de Sociedades, será 
necesario hacer efectiva tal pluralidad a través de 
la incorporación de nuevos socios a la empresa 

(Amuchástegui, 1998, p. 144). 

Resulta obvio que en este caso, a diferencia del an-
terior, la decisión de transformación resulta, al in-
terior de la EIRL, en una declaración unilateral del 
titular (no podría ser de otra forma). Vale la pena 
mencionar ello en tanto que la cuestión se hará 
efectiva considerando lo indicado en el artículo 
336 de la Ley General de Sociedades (Elías, 2015, 
p. 364). El cómo se hará efectivo es otro tema. 
Porque se puede recurrir a la reasignación de las 

participaciones del titular único a favor de terceros 
dentro del proceso de transformación o al aumen-
to de capital.
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La transformación de una EIRL en una sociedad 
tiene un trasfondo menos complicado que el 
planteado para el caso inverso. El recurso a me-
canismos de reorganización a través de los cuales 
recurro a la pluripersonalidad puede conllevar, sin 
embargo, un efecto en la responsabilidad frente a 
terceros. Respecto de ello, al igual que lo plantea-
do para el caso anterior, es de aplicación, ahora 
de manera directa, lo contemplado en el artículo 
334 de la Ley General de Sociedades, siendo que 
la transformación en este caso tampoco afectará 

la forma en que se respondía frente a terceros an-
tes de su ocurrencia.

IV.  CONSIDERACIÓN FINAL (NUNCA “A MODO 
DE CONCLUSIÓN”)

Es difícil plantear definiciones, más aún cuando 
creemos que éstas resultan inamovibles y obede-
cen a fines tan etéreos y “naturalezas” tan vacías 
de contenido. Las instituciones jurídicas son ma-
nifiestamente dinámicas, se adaptan a los fines 
que están detrás de ellas. No es que la realidad se 
organice sobre la base de categorías. La persona 
jurídica es una muestra de una institución jurídica 
que es un manifiesto reflejo de la realidad econó-
mica y social que nos envuelve y, como tal, está 
condicionada por ésta (y no al revés) (Espina, 2003, 
pp. 87-88). 

La idea de persona jurídica se ha alejado con el 
tiempo de las premisas que sugiere la pluriper-
sonalidad adaptándose a nuevas necesidades del 

mercado. Hoy en día, no podemos condicionar su 
existencia a la concurrencia de dos o más indivi-
duos. No es posible hablar de personas individua-
les frente a personas colectivas y poner, de un 
lado, a las personas naturales y, de otro, a las per-
sonas jurídicas (Gastaud, 1977, pp. 3 y ss). La cada 
vez más frecuente participación de personas jurídi-
cas unipersonales, como la empresa individual de 
responsabilidad limitada, nos permite comprender 
que las categorías van quedando desfasadas más 

rápido de lo que queremos reconocer.

Tan coyunturales terminan siendo la unipersonali-
dad o la pluripersonalidad que es posible transfor-
mar la entidad, conservando su unidad y su esen-
cia y, lo más importante, manteniendo su utilidad 
en el actuar concurrencial. Al final, en ello radica 
su importancia: en fungir de recursos flexibles que 
se adapten al tráfico económico antes que “natu-
raleza” inerte. 
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